
 

 

Calle 51 Sur No. 7 – 35 
vía Usme 
Código Postal: 111831  
Tel. 7698513 - 7698460 
Información Línea195 
www.tunjuelito.gov.co 
 

 
GDI - GPD – F035 

Versión: 04 
Vigencia: 

Enero 2020 
 
 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20215630046111 

Fecha: 13-01-2021 

*20215630046111* 

 (563) 
 
Bogotá, D.C. 

 

Señor(a) 

ANÓNIMO  

Sin Dirección 

Cartelera Local. 
 
 

 

 
ASUNTO:              RESPUESTA A RADICADO 20204602078642 
 
 
Respetado señor(a): 
 
 
Hemos recibido con especial atención su comunicación del asunto y al respecto nos permitimos precisarle, que 
la Coordinación del Área de Gestión Policiva Jurídica ORDENÓ al Ingeniero de apoyo de Inspección de Vigi-
lancia y Control (IVC) realizar visita técnica correspondiente en la CARRERA 51 # 58 – 20 SUR, Barrio Nuevo 

Muzu, de la Localidad de Tunjuelito, con el fin de verificar si las obras públicas objeto de la queja, cuentan con 
los respectivos permisos de acuerdo con la normatividad vigente.  
 
Como consecuencia de lo anterior, La decisión que se tome será notificada en su oportunidad a las partes in-
teresadas.  
 

Cualquier información adicional con gusto será atendida por este Despacho; 

 

Cordialmente: 

 
 
 
 
 

DORIAN DE JESUS COQUIES MAESTRE 
Alcalde Local de Tunjuelito (E) 

alcalde.tunjuelito@gobiernobogota.gov.co 

 

 

EN LA FECHA _______________________, SE FIJA EL PRESENTE COMUNICADO A DISPOS 

CION DE LAS PARTES EN LA CARTELERA DE LA ALCALDIA LOCAL DE TUNJUELITO TE-

NIENDO EN CUENTA QUE NO EXISTE DIRECCION DE DOMICILIO DEL QUEJOSO. 
 

 

HOY________________________, DEJO CONSTANCIA QUE DESFIJE EL PRESENTE COMUNI-

CADO EL CUAL PERMANECIO A DISPOSICION DE LAS PARTES POR EL TERMINO DE (05) 

DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DE LA FIJACION. 
 
 

Elabora: Juan Danilo Mendoza - Auxiliar Administrativo de apoyo AGPJ   
Revisa: Camilo Andrés Ramírez Castillo - Profesional Especializado 222-24 

Aprueba: Dean Chaparro Salgado – Abogado Contratista – Despacho  


